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INFORiTE PROPUESTA DE LA CONCEJALIA DE DERECHOS SOCIALES
Y FAII'ILIA

Visto el expediente no 263712019, iniciado por la Federación Red de Apoyo Social al
lnm¡grante, RASINET con ClF. V73209298, de solicitud de subvención nom¡nat¡va a
este Ayuntamiento de l\¡urcia, resulta lo siguiente:

Pr¡mero.- Que la Federación Red de Apoyo Soc¡al al lnmigrante, RASINET con
ClF. W3209298, en virlud de dicha colaboración viene desarrollando anualmente un
proyecto: "lvligración, vivienda e inclusión social", que tiene por objelo, entre olros,
mejorar las condiciones de acceso, habitabilidad, igualdad y dignidad de la población
migrante del municip¡o de I\¡urcia en el área de la vivienda, favoreciendo la intercul-
turalidad, su promoción personal, inlegración social y la cultura de la paz, y con el
que se pretende garantizar la cobertura las necesidades básicas de la población mi-
grante en situación de exclusión social.

Segundo.- -Dado el carácter singular del objeto de la subvenc¡ón se ha tramitado
por procedimiento de concesión direcla, estando prevista el presupuesto delAyunta-
miento de l\¡urcia para elejercicio 2019, de conformidad con lo éstablécido en el árt.
22.2 a) de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Súbvenciones y 65 del
Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.- Para Ia subvención que se propone conceder no existe ¡ncompat¡b¡l¡dad
con otras subvenc¡ones, ayudas, ingrésos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedenles de cuálesquiera Adminiskaciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Européa o de organismos intemacionales, de conformidad con lo esta-
blecido en elartículo 65 del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio.

Cuarto.- Teniendo en cuenta que ¡a subvención financia una parte importante de los
gastos inherenles a las actuaciones que se pretenden fomentar, se cons¡dera neces-
ario no condicionar su pago a la previa justifcación del cumplmienlo de la actividad,
por lo que el pago se real¡zará con carácter ant¡c¡pado a su iustificac¡ón, sin
establec¡m¡ento prév¡o de garantía, al amparo de lo dispuesto en el art. 34.4 de la
precitáda Ley General de Subvenciones y 88 del Reglamento de la Ley, Real Decre-
lo 887/2006, de 21 de julio.
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Qu¡nto .- Las actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de enero de
20rg al 30 de abril de 2020, deb¡endo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto l\,4unicipal, procederse al pago del gaslo realizado dentro
del mismo periodo de ejecución de las actuaciones.

Séxto,- Consta en el expediente el informe técnim favorable de la Sección de Pre-
vención e lnserción Social y del Director de Area de Servicios Sociales para la conce-
sión de una subvención nominativa para el ejercicio 2019 por un importe total de
75.000€, que se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria
O2019/038/2310/48903, siendo congruente con la clasificación funcional y económica
del crédito presupuestario.
A tales efectos, se emite informe favorable por el Servicio de lntervención del Ayunta-
miento, confirmando la exastencia de crédito presupuestario sufc¡ente y adecuado a la
naturaleza del gaslo que se propone contraer! de c¡nformidad con lo establecido en
los artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de matzq por el que
se aprueba eltexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Séptimo.- En elexpediente queda acreditado que su tramitación se ajusta a lo esta-
blec¡do en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ceneral de Subvencioñes y en su
Reglamenlo de Desarrollo, regulado en el Real Decreto 88712006, de 21 de jul¡o, en
,a Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de
I\rurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto l\¡un¡cipal, quedando las ent¡dades benefcia-
rias sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la precitada Ley
38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones-

lgualmente queda acreditado que la Entidad beneflciaria está al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y han declarado
en aplicación de lo establecido en elapartado 7 delarticulo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, no estar incursas en las prohibiciones
para obtener la condición de benef¡ciario de subvención.

Octavo.- Consta en el expediente que la Federacrón Red de Apoyo Social al lnmi-
grante, RASINET presentó dentro dél plazo establecido para ello, la cuenta justiflca-
tiva de la subvención concedida en el ejercicio 2018, y qué tras la instrucción y flsca-
lización del expediente tiene aprobada mediante Decreto delTeniente de Alcalde de
Seguridad Ciudadana y Gestión Económica de fechá 14 de agosto de 2019, la justi-
ficación por la totalidad del importe de la subvención concedida, no tenaendo al día
de la fecha justificaciones pendaentes de ejercrcios anteriores.

Noveno.- La entidad se comprometérá al cumplimiento de las condiciones y obliga-
ciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo.



Focha documento: 25 d€ D¡c¡émbre do 2Ol9

l.GESTOROESERVCOSERVIC]OSSOCIALES PIEOAO BAÑEZLOPEZ A26dEDCEMbfEd'2O1q2 JEFE DE SERVIC ODE ADM N STFAC ON DE BIENESfAR SOC]AL JOSEFA PEREZFERNANDEZ á 263 CONCEJALAOELEGADA OE OERECHOS SOCALESY FAMILA PILAR fORRES D EZ A 25dE D'EñbÉ

-]
:;

a

E

:,:

Plar¿ B€ato André§ Hibernón 6 2! 30001Múrá

ñ

Ayuntamiento de l\rurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de
2004 y en las Bases de Ejecución del v¡gente Presupuesto Municipal, en espec¡al,
en lo que a la justificación se refere:

Décimo.. Que respecto a la forma de just¡ficación de los fohdos deberá efectuarse
por los beneflc¡años mediante la presentación de la correspond¡ente cuenta
justificativa, necesariamenle y en todo caso a lravés de medios eleclrón¡cos por
tratarse de un sujeto a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de¡ procedimiento Admiñistrativo Común de las Administraciones Públicas,
y por medio de los registros legalmente establecidos por dicha normativa básica, no
resultando admisible la presentación de ningún t¡po de documenlación directamente
en el Servicio o Centro Gestor, de forma que siempre quede constancia del
momento y forma de presentación.

La Cuenta Justificativa deberá tener el siguiente contenido:

1. Memoria de actuac¡ón detallada de caracter técnico con ind¡cac¡ón de las act¡vt-
dades real¡zadas y de los resullados obtenliJos

2. Meñoria Económ¡ca justificat¡va del coste de las act¡v¡dades real¡zadas, de
acuerdo con lo establecido en el ad 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, que contendrá:

a) Una relac¡ón clasif¡cada de /os gas¿os de la actividad, con ¡dentificac¡ón del
acreedor y del documento, su ¡mpoñe, fecha de em¡s¡ón, techa de pago, porcen-
taje e ¡mporte ¡mputado a la subvenc¡ón. Esúos gas¿os se acred¡tarán mediante
lacturas, ¡ecibos y demás docu¡nentos de valor probatoio equ¡valente con vali-
dez en el trát¡co jurídico mercant¡l o con ef¡cacia adm¡n¡strat¡va cuyo ¡mpode haya
sido abonado con cargo a la subvenc¡ón conced¡da-

b) Para la just¡f¡cación de gastos de perconal, se ptesentará relac¡ón de gasto, que
se presentatá acompañado de, contrato laboral, nóm¡nas y documentos TCl y
TC2, de Segur¡dad Soc¡al, asi como Modelos 111 y 190 de Retenc¡ones e lngre-
sos a Cuenta del l.R.P.F.

c) En caso de alqu¡leres, se presentaán los contratos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
debidamente detallados el orden, periodo al que se refieren, que deberán ir
acompañados de los Modelos 115 y el 180.

Tanto en las facturas como en los recibos deberá f¡gurar:
. Número de factura o recibo.
. Datos ¡dent¡f¡cat¡vos del exped¡dor (nornbre, apell¡dos, denoñinación o razón

soc¡al, NIF y domic¡l¡o).
. Datos ¡dentif¡cat¡vos del dest¡natar¡o, que deberá ser la Enl¡dad subvenc¡ona-

da
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. Descipc¡ón detallada y precio un¡tar¡o de la operac¡ón y su conthprestac¡ón
total. Debeá rellejarse, en su caso, et IVA coiespona,eiti.. Lugar y Íecha de em¡sión.

S¡n pe4u¡cio de h obt¡gac¡ón de p'eseñtación electronica a ta que hace rctercnda el
?11!9do ennero. et sev¡co gestor de ta subvenaón podrá reiuer¡lá-ai 

-iiiiái"
oene cÉnas E presenlac¡on de los documentos justif¡catiws orig¡nales para su com_ptobación.y su estamp¡ ado a los efectos de dela, *r"tun",u ¿á gáito ñpi;ii, tusubvenc¡ón rccbtda. de conformdad con b est;uec¿o in it ai-
d) De confomidad con to establec¡do en el at1 20.2 de tas Bases de Ejecuc¡ón delpresupuesto municeat, y en lo que respecta al pago mater¡al de lo" g;íñ 

"rrr"r_ctonaDles, su ac¡ecl¡lación se reahzará a través de cualqu¡er ¡nedio d; prueba adm¡t¡-do en derccho. No obstante, en ningún caso se.a.nirá 
"o.iiáÁ. aE pilá:""

. El pago en efect¡vo pot ¡¡npone supenor a 3OO €. Elcheque al podadot

Lo.s pagos en eÍectivo no podrán superat los 3OO€ y se acreditarán necesatiañente
a traves.de setlo de empresa o D.Nl y firma det p;ñ¡cutar (no es n""iiiii iáÁt*y apel¡dos)

E! ningún caso se aceptará como documenlo acred alvo del pa¡o matenal en
efechvo los denoñnados trckets de caq. ctebendo tos benet¡c,anlái'ÁclaÁÁr'áe n
empresa ta expectrc¡ón de la co¡respond¡ente faclura oormal o s¡mpl¡ficada)

Las subvenciones conced¡das se podrán justificar hasta el 31 de iul¡o de 2020.

^!:-::1"]!"j"j 
b. 

"feclos 
de.pubtrcdad, to estabtecido en et añicuto 20 de tá Ley

:enerar,oe ylrbv9lqones modiÍcado por ta Ley 1y2014, de 16 de septiembre, de
Kac@nahzacón del Seclot púbhco y ott€s medidas de reloma adminisiralua. oot elque e¡ Ayuntamiento de l\¡úrcia remit¡rá a ta Base de Datos Nac¡onal ¿e SuUvárrcio-
nes, informac¡ón relativa a la concesión de la presente subvención, sigu¡enJó el p1o-
ced¡miento establecido en el art¡culo cuarto de la resolucón de la l;te;";",¿; ¿á;._
ra¡ del Estado de fecha 9 de diciembre de 2015, por la que se regui" l" p".i"¿"á"¿
del envío de informac¡ón a la nueva Base de Daios ru"ó¡on"f ¿"tr¡r"Áiion"s, -iu_

gúnelcua¡, la ¡nformación se remilirá enel momento de la concesión d"i" 
"r¡iu"-ción.

A la vista de todo lo expueslo, de conformidad con lo estab¡ec¡do por la Ley 7/1985,
* ? de abrit, Regutadora de /as Bases de Rég¡men tocat, ioaitiiaáá'por-iey
57/2003:Cortce¡al Delegada de Derechos Sociales V famif¡", eleva ñára-"uaprobación a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia la siguienle:

FGhr de ¡ñpr..róñ:



-i.i

::

Fe¿ha documéñto:26 de Oic¡embre dé 2019
FIRIAOO
1 GES-OR Dl (r cvrcro sEFlrCrOS SOC A,, S ptFDAD B¡ÑEl LODCz 6 26 de Dce-bE de 2or9
2.JEFE DE sEFVICIO OE AOMINISTRACION OE B ENESTAR SOCIAL . JOSEFA PEREZ FERNANOEZ. á 26 dé D,O€Mbre dE 2OI9
3 - CONCEJALA OELEGADA DE OER ECHOS SOCIALES Y FAM L]A P LAR foRREs OIEZ. á 26 de DiciéñbE d€ 2019

)
j

!

E

;

=
:i

?

E

3

,E

!É

2a
,:i
'!a

EI
Plaza Be¿to Andrés H berñóh 6.2q 30001Murcia
f 963353600

PROPUESTA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a la Federación Red de Apoyo Social al lnmigrante, RASINET
con ClF. V73209298 una subvención de carácter nominativo prevista en el
presupueslo del Ayuntamiento de Murcia para e¡ ejercicio 20'19, por importe de
75,000,00€, para el desarrollo de su proyecto 'Migración, vivienda e inclusion
social'l ejercic¡o 20'19, y en consecuencia, Aprobar, Disponer el Gaslo, y
Reconocer la Obligación a favor de ¡a enlidad Federación Red de Apoyo Social al
lnmigrante, RASINET con ClF. W3209298, y por la cantidad de 75.000 euros.

La subvención será f¡nanciada con cargo a la referencia contable
02019/038/23'10/48903- RC.220190102653 y su pago se efectuará mediante
transferencia siguiente número de cuenta bancaria de titularidad de la entidad, que
se ha designado a estos efectos:ES7120383053216000160630.

SEGUNDO.- Las activ¡dades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de
enerode2019 al 30 de abrilde2020, debiendode conformidad con lo dispuesto en
las Bases de Ejecución del Presupueslo l\¡unicipal, procederse al pago del gasto
rea¡izado dentro del mismo período de ejecución de las actuaciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será antrcipado con carácter previo a su
justilicación como f¡nanc¡ación necesaria para que la Entidad benellciaria pueda
llevar a cabo las actuaciones que constituyen la fnalidad de la subvención.

CUARTO.- La enlidad se compromelerá al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
88712006, de 21 de julio, en la Ordenanza ceneral Reguladora de Subveñciones del
Excmo. Ayuntamiento de f\rurcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dÍa 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución delvigente Presupuesto l\¡unicipal

La justificación de los fondos deberá efectuarse por los beneficiarios mediante la
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, necesariamente y en lodo
caso a través de medios electrónicos por katarse de un sujeto a los que se reflere el
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 'l de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y por medio de los registros legalmente
establecidos por dicha normativa básica, no resultando admisible la presentación de
ningún tipo de documentación directamente en el Servicio o Centro Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momenlo y forma de presentación.
La Cuenta Just¡f¡cativa deberá tener el s¡gu¡ente conten¡do:

3. Memona de actuac¡ón detallada de carácter técnico con ¡nd¡cac¡ón de las act¡vi
dades real¡zadas y de los resultados obten¡dos.

Focha de lmpres¡ón:
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4- Memona Económ¡ca juslif¡cat¡va del coste de las activ¡ dades rcal¡zadas, de
acuerdo con lo establecdo en el aft. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
l¡o, que contendrá:

d) Una relac¡óñ clas¡f¡cada de /os gas¿os de la act¡v¡dad, con ¡dentif¡cación del
acreedor y del documento, su impoÍte, fecha de em¡s¡ón, fecha de pago, porcen-
taje e ¡mpoñe ¡mputado a la subvención. Estos gastos se acréditarán med¡ante
Íacturcs, recibos y demás documentos de valor probatoio equ¡valente con val¡-
dez en el tráfrco júrid¡co mercantil o con ef¡cac¡a admin¡strat¡va cuyo ¡mpofte haya
sido abonado con cargo a la subvenc¡ón conced¡da-

e) Para Ia just¡f¡cación de gastos de personal, se presentará relac¡ón de gasto, que
se presentará acompañado de, contrato laboral, nóminas y documentos TC1 y
TC2, de Seguidad Soc¡al, así como Modelos 111 y 190 de Retenc¡ones e lngre-
sos a Cuenta del I.R.P F

0 En caso de alquileres, se presentatán los contratos de alquiler, rcc¡bos de pago
deb¡damente detallados el orden, periodo al que se ref¡eren, que deberán ¡r
acompañados de los Modelos 115 y el 180.

Tanto en las facturas como en los rec¡bos deberá f¡gurar:

Número de factura o rec¡bo.
Datos identif¡cat¡vos del expedidor (nornbre, apell¡dgs, denom¡nac¡ón o razón
social, NIF y dom¡c¡l¡o).
Datos ¡dentif¡cat¡vos del destinatar¡o, que deberá set la Ent¡dad subvenc¡ona-
da.
Descipc¡ón detallada y precio un¡taño de la operación y su contraprestac¡ón
total. Deberá rcflejarse, en su caso, el IVA correspond¡enle-
Lugar y fecha de em¡sión.

S¡n perju¡cio de la obl¡gac¡ón de prcsentac¡ón electñn¡ca a la que hace referenc¡a el
apañado primero, el sev¡c¡o gestor de la subvenc¡ón podrá rcquer¡r a las Ent¡dades
benef¡ciaias la presentac¡ón de los documentos just¡f¡cat¡vos originales para su com-
probac¡ón y su estamp¡llado a los efectos de dejar constanc¡a del gasto ¡mputable a la
subvenc¡ón rec¡b¡da. de co¡1lorm¡dad con lo establec¡do en el aft- .

d) De conform¡dad con lo establecido en el a¡7- 20-2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
presupuesto mun¡cipa|, y en 1o que respecta al pago mater¡al de los gasfos subve,
c¡onables, su acred¡tación se real¡zará a través de cualqu¡er med¡o de prueba admiti-
do en derecho. No obstante, en n¡ngún caso se adnit¡rá como forma de pago:

. El pago en efectivo por ¡mporte super¡or a 300 €

. Elcheque al poñador

F.cha de ¡mpE3ión:
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Los pagos en efectivo no podrán superat los 300€ y se acrcd¡tarán necesaiamente
a través de Sello de empresa o D.N-I y f¡rma del pad¡cular (no es necesario nombre
y ape idos).

En n¡ngún caso se aceptará como documento acrcd¡tat¡vo del pago rnaterial en
efect¡vo los denominados t¡ckets de caja, deb¡endo los benef¡c¡ar¡os reclamar de la
empresa la exped¡ción de la correspond¡ente factura (normalo s¡mplif¡cada).

g) Las subvenc¡ones conced¡das se podrán justt't¡cat hasa el 31 de marzo de 2020.

QUINIQ¡ Dar cumplimiento a los efectos de publicidad, de lo establecido en el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones modificado por la Ley 192014, de 16
de septiembre, de Rac¡onal¡zación del Sector Públ¡co y otrcs med¡das de refo¡ma
adm¡n¡strat¡va, por e¡ que el Ayuntamiento de l\4urcia remitjrá a ¡a Base de Datos
Nacional de Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente
subvención.

Así mismo, la entidád benef¡ciaria deberá dar publicidad de la presente subvención
percibida en los té.minos y condiciones establecidos en la Ley 19f2013, de g de
d¡c¡e¡ñbre, de transparencia, acceso a la infomación púbtba y buen gob¡emo.

Documento flrmado electrónicamente
Confonne coñ sus anfecederrtes,

L{ JEF{ DEL SIRVICIO DF {DITI\ISTRACIÓN
DE SERVICIOS SOCIALES

Fdo. María José Pérez Femández

LA CONCEJAL DELEGAOA DE DEREGHOS SOCIALES
Y FAII'ILIA

Fdo.: P¡lar Toffes D¡ez

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO- AYLINTAMIENTO-- Sesión ordinaria

del dia 27 de diciembre de 2019.- En la celebrad¿ en e$a fecha, conforme a lo Pevisto en el

af. 6-4 del Reglamento Orgánico ¿el Gobierno y Admhistración del Alunt¡miento de Mwcia.

de 27 de mayo de 2004, se acuerda, por rmanimid¿d. la declamción d€ urgeÍcia de la precedente

la Concej alia D leeada DERECHOS SOC ALf,S Y F It LlAi
FUERA ORD E N DEL Dí¡,

TAzuALA CONCEJA
.D.F.i LA IA TECNICA

DEL GO NO LOCAL

Fdo: I

DEL

I Femández Guenas

id CERT]FI CO:
)


